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MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 04/2019

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado por el Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Pensiones el día 12 de diciembre del año 2018, mediante el cual:
Único. Se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Municipal de Pensiones para el Ejercicio Fiscal 2019.
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua 
y/o en el Periódico Oficial del Estado.
DADO en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

___________________________________
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

___________________________________
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC.CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO
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Instituto Municipal de Pensiones 
Proyecto de Ley de Ingresos 2019
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MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 05/2019

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado por el Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Pensiones el día 12 de diciembre del año 2018, mediante el cual:
Único. Se aprueba el Manual de Organización del Instituto Municipal de Pensiones para el Ejercicio Fiscal 2019.
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua 
y/o en el Periódico Oficial del Estado.
DADO en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

___________________________________
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

___________________________________
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC.CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO



10 Lunes 21 de enero de 2019

MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 06/2019

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado por el Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Pensiones el día 12 de diciembre del año 2018, mediante el cual:
Único. Se aprueba el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Instituto Municipal de Pensiones para el Ejercicio Fiscal 2019
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua 
y/o en el Periódico Oficial del Estado.
DADO en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

___________________________________
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

___________________________________
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC.CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO
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MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PENSIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Que el Instituto Municipal de Pensiones es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del 
sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del Instituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 
2015.12.26/No.103 en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VI, VIII, XIV, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del Instituto Municipal de 
Pensiones, el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene las facultades para formular el presupuesto de ingresos 
y egresos, nombrar el personal del Instituto que sea estrictamente necesario para su funcionamiento, vigilar que cumplan con sus obligaciones 
laborales, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo.

TERCERO. Que el artículo 165 bis de la Constitución Política del Estado de Chihuahua establece que todos los servidores públicos del Estado, 
de los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, acorde al tabulador de sueldos vigente.

CUARTO. Que en términos del artículo 79 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de 
Chihuahua, se expedirá un Manual de Administración de Remuneraciones para el personal, en el cual se establecerán: las unidades responsables 
de la administración de las remuneraciones; el tabulador vigente para el ejercicio presupuestal respectivo; la estructura de organización, los 
criterios para definir, en los tabuladores fijos y variables, los niveles de remuneración, las prácticas y fechas de pago de las remuneraciones, las 
políticas para la asignación de percepciones variables, como los bonos, compensaciones, estímulos y premios, y los indicadores a ser considerados 
para el desarrollo de las funciones de los servidores públicos.

QUINTO. Que en virtud de lo anterior, el Instituto Municipal de Pensiones expide el siguiente:

Manual que se integra por trece apartados y sus artículos transitorios, mismos que se describen a continuación:

I. Objetivo.  Describe el propósito del Manual.
II. Marco Normativo. Las principales disposiciones jurídicas que sustentan el Manual. 
III. Ámbito de aplicación. Determina el alcance de aplicación del Manual. 
IV. Sujetos del Manual. Los Servidores Públicos del Instituto Municipal de Pensiones
V. Unidades Responsables de la Aplicación del Manual. Los responsables de las áreas encargadas de la aplicación y observancia de las 
disposiciones contenidas en el Manual. 
VI. Definición de conceptos. Los términos utilizados en el contenido del Manual, clasificándolos por materia. 
VII. Sistema de Percepciones y fechas de pago. Los conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, prestaciones y beneficios que 
reciben los servidores públicos, de acuerdo con sus correspondientes niveles jerárquicos, su cálculo, criterios y fechas de pago. 
VIII. Políticas de autorización de promociones salariales. Las políticas y mecanismos de promoción salarial. 
IX. Estructura de organización. La estructura del Instituto Municipal de Pensiones, por niveles jerárquicos. 
X. Criterios para definir en los tabuladores variables niveles de remuneración. Los criterios que se consideraron para efecto de asignar 
las remuneraciones a los servidores públicos del Instituto Municipal de Pensiones por categorías y niveles. 
XI. Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2019. Es el instrumento técnico en el que se fijan y ordenan por nivel salarial las percepciones 
ordinarias, para los puestos genéricos de cada una de las Instancias del Instituto Municipal de Pensiones.
XII. Lineamientos de operación. La normatividad para la aplicación del tabulador. 
XIII. Interpretación. La instancia competente para modificar, interpretar y complementar lo dispuesto en el manual. 

I. OBJETIVO

Establecer las normas y lineamientos que se deben observar para la asignación de las percepciones, prestaciones y demás beneficios que se cubren 
a los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Pensiones, conforme a su nivel jerárquico.
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II. MARCO NORMATIVO

Las principales disposiciones jurídicas que sustentan el presente Manual son: 
I. Artículos 115, 116 fracciones III, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
II. Constitución Política del Estado de Chihuahua.
III. Ley Federal del Trabajo. 
IV. Código Municipal para el Estado de Chihuahua
V. Ley del Instituto Municipal de Pensiones.
VI. Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua.
VII. Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Descentralizados del Municipio de Chihuahua
VIII. Condiciones Generales de Trabajo entre el Municipio de Chihuahua y los Trabajadores a su Servicio. 
IX. Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios
X. Código Administrativo del Estado de Chihuahua

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables al Instituto Municipal de Pensiones para el personal en el ejercicio fiscal 2019.

IV. SUJETOS DEL MANUAL.

El contenido del presente documento será aplicable a los servidores públicos del Instituto Municipal de Pensiones. 

V. RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DEL MANUAL.

Las Unidades responsables de vigilar la aplicación y observancia de las disposiciones contenidas en el Manual son: la Subdirección Administrativa 
y la Jefatura de Recursos Humanos del Instituto Municipal de Pensiones.

VI. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS.

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 
Manual de Organización: Es el instrumento técnico que contiene la descripción clara y consistente de los puestos que integran su estructura 
de organización, describiendo el puesto, su objetivo, funciones, fundamento legal, responsabilidades y los requisitos para su ocupación. 
Subdirecciones: Las que forman parte del Instituto Municipal de Pensiones para su adecuado funcionamiento, siendo la Administrativa, la 
Médica y la de Planeación y Evaluación.
Ley: Ley del Instituto Municipal de Pensiones. 
Nivel salarial: Escala de sueldos relativa a cada uno de los puestos contenidos en el Tabulador General de Sueldos y Prestaciones. 
Categoría: Agrupación de puestos que establecen diferencia por el nivel y complejidad de los cargos existentes en la organización, de acuerdo 
con la descripción que se hace en el Catálogo de Puestos. 
Puesto: Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un conjunto de funciones que deben realizarse y habilidades que se 
requieren para su ocupación, implica deberes específicos, delimita jerarquías y autoridad. 
Rango: Ubicación del nombramiento en el puesto correspondiente, considerando diversos factores que inciden en el monto de sus 
percepciones. 
Sueldo: Se considera Sueldo al total de percepciones ordinarias y permanentes que recibe el trabajador.

VII. SISTEMA DE PERCEPCIONES Y FECHAS DE PAGO.

Deberán entenderse por percepciones el conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, prestaciones y beneficios que 
reciben los servidores públicos por el trabajo prestado en el Instituto Municipal de Pensiones. 
Las percepciones se integran por las percepciones ordinarias y extraordinarias o variables, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones ordinarias:
I. El salario tabular integrado por: el sueldo, sobresueldo, previsión social, despensa, prima por riesgo, asignación neta, puntualidad y asistencia, 
apoyo médico didáctico, desempeño, en su caso. 
II. Quinquenio, prima vacacional, aguinaldo, y las demás prestaciones establecidas en la Ley. 
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III. El esquema de prestaciones regulares específicas previstas para cada puesto. 

B. Percepciones extraordinarias o variables: 
I. Estímulos, reconocimientos, recompensas,  incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores 
públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, en los términos de las disposiciones aplicables; 
II. Otras percepciones de carácter excepcional autorizadas por el Instituto Municipal de Pensiones. Por su naturaleza, las percepciones extraordinarias 
o variables no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forma parte de la percepción ordinaria del servidor público, y se 
aplicaran según la situación financiera del Instituto, como son: Responsabilidad Extraordinaria, Bono del día de la madre, Bono del día de la 
secretaria, Bono del día de la Enfermería, Bono especial y otros estímulos.
III. Prácticas de pago. Los pagos se harán en moneda de curso legal, por medio de cheques nominativos o transferencia bancaria. Se pagará 
directamente al trabajador y sólo en los casos en que esté imposibilitado para efectuar el cobro, el pago podrá hacerse a la persona que designe 
mediante carta poder simple o notariada según sea el caso o si un Juez lo ordena.
IV. Fechas de pago. El plazo para el pago de sueldo será cada día 15 y 30 del mes en curso, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último 
día del mes. En caso de que el día de pago no sea laborable, el sueldo se cubrirá el día hábil inmediato anterior.

C. Conceptos de percepciones ordinarias, prácticas y fechas de pago.
1. Sueldo. La remuneración que debe pagarse a todo trabajador por los servicios prestados, de acuerdo al tabulador autorizado por un período 
determinado. 
I. Periodicidad. Quincenal. 
II. Fecha de pago. A más tardar los días 15 y 30 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes
III. Marco Normativo. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Chihuahua, Ley Federal del 
Trabajo, Código Municipal para el Estado de Chihuahua, Ley del Instituto Municipal de Pensiones, Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Descentralizados del Municipio 
de Chihuahua y Condiciones Generales de Trabajo entre el Municipio de Chihuahua y los Trabajadores a su Servicio. Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios.

2. Previsión Social: Pago que se otorga al personal del Instituto Municipal de Pensiones que tiene como propósito proporcionar ayuda económica 
a los trabajadores para su desarrollo humano.
I. Periodicidad. Quincenal. 
II. Fecha de pago: A más tardar los días 15 y 30 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes

3. Despensa: Ayuda en efectivo que se entrega a los trabajadores, para la compra de artículos de la canasta básica, para satisfacer las necesidades 
más elementales. 
I. Periodicidad. Quincenal. 
II. Fecha de pago: A más tardar los días 15 y 30 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes

4. Compensación: Cantidad de dinero que se otorga para compensar las actividades extraordinarias y/o disposición de tiempo y por la cantidad 
de conformidad con las políticas de remuneración establecidas. 
I. Periodicidad. Mensual. 
II. Fecha de pago. A más tardar el día 15 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes

5. Quinquenio: Remuneración que se otorga a los trabajadores por cada cinco años de servicios efectivos prestados y hasta los treinta. 
I. Periodicidad. Quincenal. 
II. Fecha de pago. A más tardar los días 15 y 30 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes. 
III. Cálculo. Se calcula en un 10.5% del salario base en el momento en que se cumpla un primer quinquenio y /o los subsecuentes.

6.- Apoyo Médico Didáctico: Importe que se proporciona a los Médicos del Instituto para cursos o capacitaciones de actualización. 
I. Periodicidad. Quincenal. 
II. Fecha de pago. A más tardar los días 15 y 30 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes

7.- Prima por Riesgo: Cantidad que se asigna al personal médico por los riesgos que puedan correr los empleados en sus actividades laborales, 
incluye los accidentes que puedan suceder de forma inesperada. (Médicos, enfermeras y radiólogos).
I. Periodicidad. Quincenal. 
III. Fecha de pago. A más tardar los días 15 y 30 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes
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8.- Asignación Neta: Se otorga al personal como complemento de sueldo, del tabulador de sueldos de las ramas médicas. 
I. Periodicidad. Quincenal. 
II. Fecha de pago. A más tardar los días 15 y 30 de cada mes, excepto en el mes de febrero que se cubrirá el último día del mes

9. Prima Vacacional: Importe del 30% al que tienen derecho los trabajadores una vez que cumplen un año de servicio, así como también dos 
periodos de 10 días cada uno.
I. Periodicidad: El pago se efectúa dos veces al año. 
II. Fecha de pago: En los meses de julio y diciembre. 
III. Cálculo: Corresponde a un 30% de los días de vacaciones.

10. Aguinaldo: Prestación otorgada a los trabajadores en una sola exhibición, como reconocimiento a la labor desempeñada durante el año de 
calendario. 
I. Periodicidad: Anual.
II. Fecha de pago: A más tardar el día 15 de diciembre del año 2019. 
III. Cálculo: Se pagan 40 días de sueldo y compensación. En caso de no tener el año cumplido se pagara en proporción al tiempo laborado durante 
el año. Se considera Sueldo al total de percepciones ordinarias y permanentes.

11. Bono de Nivelación Salarial. Complemento del sueldo que se otorga para fines de nivelación salarial. Los ingresos que percibe el personal 
del IMPE, está por encima de la Media Nacional, los aumentos de sueldo están relacionados en base a lo estipulado en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
I. Periodicidad: Anual. 
II. Fecha de pago: Sujeto a aprobación del incremento.

VIII. POLÍTICAS DE AUTORIZACIÓN DE PROMOCIONES SALARIALES.
Los servidores públicos podrán obtener ascensos de puesto, que impliquen mayor responsabilidad, jerarquía y nivel salarial, cuando exista una 
plaza vacante, el puesto se encuentre en la estructura orgánica o plantilla de personal autorizada, y lo permita la disponibilidad presupuestaria, con 
aprobación del Director del Instituto Municipal de Pensiones, con fundamento en el Art. 8, Fracc. 8 y 15 de la Ley del IMPE.

IX. ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES   

PAG: 19

X. CRITERIOS PARA DEFINIR EN LOS TABULADORES VARIABLES NIVELES DE REMUNERACIÓN.
Los criterios que se tomaron en consideración para definir los niveles de remuneración son: 
a. La clasificación hecha por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
b. Los sueldos reales que están percibiendo los trabajadores. 
c. Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio 2019 Se toma en consideración que el Presupuesto de Egresos aprobado por el Consejo 
Directivo del Instituto Municipal de Pensiones para el Ejercicio 2019 asciende a la cantidad de $245´429,969 de pesos, del cual para Servicios 
Personales se autorizó la cantidad de $62´948,813 .
d. Principios. Para la determinación de los niveles salariales y la asignación de las percepciones se tomaron en consideración los principios de 
igualdad, equidad y objetividad. 
e. Clasificación de los puestos por categorías y niveles. Del análisis de las atribuciones y responsabilidades por puestos, de las exigencias 
profesionales y técnicas, así como del perfil para acceder a los mismos se advierten diferencias entre los cargos existentes en el Instituto Municipal 
de Pensiones que conducen a clasificarlos por categorías y niveles de remuneración. 
f. La clasificación por categorías permite ubicar al puesto por su grado de responsabilidad y por su especialización, constituyendo un aspecto 
importante para tomarse en cuenta para determinar las percepciones.
g. El orden de las categorías no determina necesariamente el nivel de remuneración, dado que para la fijación libre de las remuneraciones se 
deberá considerar el grado de responsabilidad del puesto, su especialización, y la valoración del contenido del trabajo correspondiente al puesto, 
determinada por su impacto en cada uno de los servicios que presta el Instituto Municipal de Pensiones, y en el funcionamiento de la estructura 
del mismo; en consecuencia, según su nivel de remuneración los puestos se clasifican de la siguiente manera: 

XI. TABULADOR DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019
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PUESTO SUELDO BASE
SEGURIDAD 

SOCIAL
APOYO DE 
DESPENSA

SUELDO 
TABULAR SOBRESUELDO

AP. MÉDICO 
DIDÁCTICO

PRIMA POR 
RIESGO DESEMPEÑO

ASIGNACIÓN 
NETA

PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA QUINQUENIO

PRIMA 
DOMINICAL SUELDO BRUTO

DIRECTOR 21,427.58 4,035.86 4,035.86 29,499.309 29,499.309
SUBDIRECTOR 16,310.34 3,004.58 3,004.58 22,319.49 22,319.493
COORDINADOR MÉDICO 19,151.69 4,021.86 4,021.86 27,195.40 2,579.74 3,610.92 2,681.36 1,316.74 1,316.74 573.94 2,719.54 41,994.379
COORDINADOR SERVICIOS SUBROGADOS 18,081.27 4,339.50 4,339.50 26,760.28 2,435.52 2,246.34 2,460.32 1,302.72 1,302.72 3,587.14 40,095.039
COORDINADOR DE HOSPITALES 15,350.92 3,684.22 3,684.22 22,719.35 1,907.14 2,088.80 1,106.02 1,106.02 28,927.334
COORDINADOR DE MEDICINA LABORAL 17,138.52 3,599.11 3,599.11 24,336.73 5,538.24 3,231.36 2,399.52 1,178.34 1,178.34 635.30 5,538.24 44,036.072
JEFATURA DE ENFERMERÍA 12,454.53 2,989.18 2,989.18 18,432.90 5,600.00 1,729.80 1,117.76 1,117.76 27,998.217
MÉDICO ENCARGADO DE QUIROFANO 19,218.76 4,612.50 4,612.50 28,443.77 2,387.66 2,615.10 1,384.70 2,844.38 37,675.605
MÉDICO DE URGENCIAS A 16,735.51 4,016.52 4,016.52 24,768.56 2,079.16 2,277.22 1,205.78 1,205.78 573.94 3,914.56 36,024.995
MÉDICO DE URGENCIAS B 15,350.54 3,684.14 3,684.14 22,718.81 1,907.10 2,088.76 1,106.00 1,106.00 1,703.84 30,630.508
MÉDICO FAMILIAR A 16,735.53 4,016.52 4,016.52 24,768.58 2,079.16 2,277.22 1,205.75 1,205.75 537.94 2,166.58 34,240.976
MÉDICO FAMILIAR B 15,350.66 3,684.15 3,684.15 22,718.96 2,002.48 2,193.22 1,161.30 1,161.30 2,292.00 31,529.260
MÉDICO FAMILIAR C 13,937.45 3,344.98 3,344.98 20,627.41 1,907.10 2,088.76 1,106.00 1,106.00 26,835.270
AUXILIAR DE ENFERMERÍA C 8,905.58 2,137.36 2,137.36 13,180.29 1293.4 1,084.54 1,084.54 1,537.16 18,179.933
AUXILIAR DE ENFERMERÍA A 9,245.29 2,218.86 2,218.86 13,683.01 1342.74 1,125.92 1,125.92 269.1 2,609.78 20,156.470
AUXILIAR DE ENFERMERÍA B 9,245.29 2,218.86 2,218.86 13,683.01 1342.74 1,125.92 1,125.92 179.4 3,178.56 20,635.550
JEFE DE DEPARTAMENTO 13,197.93 2,431.07 2,431.07 18,060.06 18,060.063
ASISTENTE A 11,698.05 2,394.52 2,394.52 16,487.09 1496.84 1,143.04 151.96 2,067.90 21,346.830
ASISTENTE B 8,764.04 2,278.65 2,278.65 13,321.33 2,180.56 1,159.64 16,661.529
ASISTENTE C 8,764.04 1,856.23 1,856.23 12,476.50 2,143.38 1,072.40 1,034.38 16,726.659
ASISTENTE D 9,693.73 2,053.13 2,053.13 13,799.98 1,510.84 1,186.14 227.94 1,854.66 18,579.562
ASISTENTE E 8,338.13 1,706.67 1,706.67 11,751.47 1,900.00 791.84 196.3 1,108.60 15,748.214
AUXILIAR CONTABLE B 7,966.68 2,071.33 2,071.33 12,109.34 12,109.340
AUXILIAR CONTABLE C 6,909.29 1,807.79 1,807.79 10,524.86 2,373.94 1,186.14 1,052.48 15,137.424
AUXILIAR CONTABLE A 9,693.73 2,053.13 2,053.13 13,799.98 2,352.94 1,186.14 3,992.08 21,331.142
AUXILIAR DE FARMACIA B 6,909.42 1,796.45 1,796.45 10,502.31 1,347.96 11,850.270
AUXILIAR DE FARMACIA A 7,966.68 2071.33 2,071.33 12,109.34 1,440.54 1,210.94 14,760.820
CITAS Y ARCHIVO A 7,966.69 2,071.34 2,071.34 12,109.36 1,440.54 1,647.74 15,197.636
CITAS Y ARCHIVO B 6,909.29 1,807.79 1,807.79 10,524.86 932.80 927.92 12,385.584
TEC. RADIÓLOGO B 8,835.83 1,871.75 1,871.75 12,579.34 1776.54 1,537.16 1,573.16 17,466.196
TEC. RADIÓLOGO A 8,835.83 1,871.75 1,871.75 12,579.33 1,600.00 1,776.54 15,955.870
PERSONAL ESPECIALIZADO F 8,764.18 1,856.25 1,856.25 12,476.68 200.00 1,072.40 13,749.080
PERSONAL ESPECIALIZADO I 7,956.60 2,071.44 2,071.44 12,099.48 12,099.480
PERSONAL ESPECIALIZADO K 5,567.33 1,456.71 1,456.71 8,480.75 8,480.745
PERSONAL ESPECIALIZADO J 6,807.32 1,781.12 1,781.12 10,369.55 919.02 11,288.568
PERSONAL ESPECIALIZADO H 7,966.68 2,071.33 2,071.33 12,109.34 12,109.340
PERSONAL ESPECIALIZADO L 5,054.82 1,322.60 1,322.60 7,700.02 7,700.020
PERSONAL ESPECIALIZADO C 7,966.69 2,071.34 2,071.34 12,109.36 1,440.54 1,210.94 14,760.836
PERSONAL ESPECIALIZADO A 8,764.18 1,856.25 1,856.25 12,476.69 3,600.00 1,072.40 1,034.38 18,183.468
PERSONAL ESPECIALIZADO B 8,764.18 2,162.94 2,162.94 13,090.06 2,200.00 1,072.40 16,362.460
PERSONAL ESPECIALIZADO G 8,318.98 2,162.94 2,162.94 12,644.86 12,644.856
PERSONAL ESPECIALIZADO D 8,764.18 1,856.25 1,856.25 12,476.68 600.00 1,072.40 14,149.080
PERSONAL ESPECIALIZADO E 8,764.01 2,278.65 2,278.65 13,321.31 430.32 13,751.628
NOTAS MEDICAS A 7,966.69 2,071.34 2,071.34 12,109.36 1,440.54 215.46 1,685.74 15,451.096
NOTAS MEDICAS B 7,966.69 2,071.34 2,071.34 12,109.36 1,307.64 215.46 1,699.40 15,331.856
NUTRIÓLOGA A 9,282.86 2,413.55 2,413.55 14,109.96 1,523.68 1,105.98 219.5 2,227.24 19,186.363
NUTRIÓLOGA B 9,282.86 2,413.55 2,413.55 14,109.96 1,180.70 857.04 1,411.00 17,558.703
ODONTÓLOGA A 16,695.42 4,006.91 4,006.91 24,709.23 2,074.18 2,271.76 1,202.88 1,202.88 573.94 6,635.16 38,670.030
ODONTÓLOGA B 15,350.56 3,684.14 3,684.14 22,718.83 1,907.10 2,088.76 1,105.98 1,105.98 193.10 2,271.88 31,391.629
ODONTÓLOGA C 15,350.56 3,684.14 3,684.14 22,718.83 1,907.10 2,088.76 1,105.98 1,105.98 28,926.649
JEFE DE OFICINA A 11,479.48 2,431.36 2,431.36 16,342.20 1,323.00 737.32 330.02 4,577.70 23,310.240
JEFE DE OFICINA B 9,168.22 2,383.73 2,383.73 13,935.68 3,969.88 1,391.48 279.38 1,213.16 20,789.584
PSICOLOGÍA 9,460.06 2,459.63 2,459.63 14,379.31 1,474.78 1,057.50 1,437.94 18,349.529
SUPERVISOR DE REC. FINANCIEROS 9,168.22 2,383.73 2,383.73 13,935.68 3,711.94 765.96 273.86 3,437.14 22,124.584
VIGILANTE 4,674.68 1,215.42 1,215.42 7,105.52 1,466.30 547.92 786.58 9,906.318
MÉDICO PEDIATRA A 18,081.27 4,339.50 4,339.50 26,760.28 2,246.36 2,460.32 1,302.74 1,302.74 573.94 2,166.58 36,812.959
MÉDICO PEDIATRA B 16,735.51 4,016.52 4,016.52 24,768.56 2,079.16 2,277.22 1,205.78 1,205.78 573.94 1,965.04 34,075.475
MÉDICO PEDIATRA C 16,735.51 4,016.52 4,016.52 24,768.55 2,079.16 2,277.22 1,205.78 1,205.78 31,536.490
MÉDICO RADIÓLOGO 15,350.52 3,684.11 3,684.11 22,718.75 4,000.00 1,907.10 2,088.76 1,106.00 1,106.00 2,143.20 35,069.805
AUXILIAR DE ALMACÉN 6,905.37 1,806.76 1,806.76 10,518.88 2,000.00 932.26 13,451.139
AUXILIAR A 6,429.78 1,671.75 1,671.75 9,773.27 9,773.274
AUXILIAR DE INFORMÁTICA 8,668.38 2,253.78 2,253.78 13,175.95 13,175.946
LIDER DE PROYECTO A 12,240.40 2,254.41 2,254.41 16,749.22 1,674.92 18,424.142
ESTAFETA A 5,787.01 1,504.63 1,504.63 8,796.27 3,962.28 1,440.54 177.7 1,448.10 15,824.890
ESTAFETA B 3,123.39 812.09 812.09 4,747.57 923.24 5,670.810
AFILIACIÓN 6,807.19 1,781.07 1,781.07 10,369.34 5,551.58 0.00 0.00 919.00 1,036.94 17,876.858
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11,698.81 2,394.53 2,394.53 16,487.86 16,487.856
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SUBROGADOS 11,698.81 2,394.53 2,394.53 16,487.86 1,143.04 227.94 3,223.50 21,082.336
AUXILIAR UNIDAD SUBROGADOS 9,693.73 2,053.13 2,053.13 13,799.98 3,732.94 1,186.14 253.42 1,947.64 20,920.122
CONTROL ESTADÍSTICO 6,909.42 1,796.45 1,796.45 10,502.31 845.62 11,347.930
PERSONAL ESP/ CALIDAD Y EVALUACIÓN 9,168.54 2,383.82 2,383.82 13,936.17 2,800.00 16,736.167
CHOFER DE AMBULANCIA 6,918.22 1,798.73 1,798.73 10,515.69 1,621.02 857.56 1,103.72 14,097.987
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 9,282.86 2,413.55 2,413.55 14,109.96 4,600.00 1,523.68 20,233.643
MÉDICO ENCARGADO EPIDEMIOLOGÍA 16,735.51 4,016.52 4,016.52 24,768.56 3,181.84 2,079.16 2,277.22 1,205.76 1,205.76 573.94 4,027.64 39,319.875
TRABAJO SOCIAL A 8,351.68 2,278.65 2,278.65 12,908.98 12,908.980
MÉDICO INTERNISTA 15,350.54 3,684.14 3,684.14 22,718.81 2,002.45 2,193.20 1,161.30 1,161.30 29,237.058
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL H 10,949.95 2,627.98 2,627.98 16,205.91 16,205.910
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL G 11,262.80 2,703.08 2,703.08 16,668.96 16,668.960
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL F 12,514.24 3,003.42 3,003.42 18,521.08 18,521.076
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL E 12,906.16 3,097.48 3,097.48 19,101.12 19,101.117
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL D 13,139.93 3,153.59 3,153.59 19,447.11 19,447.113
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL C 14,078.51 3,378.84 3,378.84 20,836.18 20,836.179
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL B 15,350.56 3,684.13 3,684.13 22,718.82 22,718.820
MÉDICO ESPECIALISTA DE II NIVEL A 15,642.80 3,754.28 3,754.28 23,151.35 23,151.345
COORDINADOR DE ARCHIVO 15,000.00 3,153.59 3,153.59 21,307.18 21,307.182
LIDER DE PROYECTO B 12,240.40 2,254.41 2,254.41 16,749.22 16,749.222
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6,909.42 1,796.45 1,796.45 10,502.31 10,502.310

TABULADOR DE SUELDOS IMPE 2019
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XII. LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN

La aplicación del tabulador de sueldos para los servidores públicos del Instituto Municipal de Pensiones se efectuará de acuerdo con el nivel 
salarial determinado para cada uno de los puestos de las estructuras jurisdiccional y administrativa. 
El Tabulador de sueldos podrá ser modificado o adicionado durante el ejercicio fiscal de su vigencia por la creación o desaparición de plazas de 
acuerdo con el presupuesto y ampliaciones presupuestales autorizados, previa autorización del Consejo Directivo..

XIII. INTERPRETACIÓN

La Dirección, Subdirección Administrativa y el Departamento de Recursos Humanos del Instituto Municipal de Pensiones serán facultados para 
interpretar, modificar o complementar el contenido del presente manual.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
del Estado de Chihuahua, se expedirá un Manual de Administración de Remuneraciones. 
SEGUNDO. Este manual entrará en vigor a partir de su fecha de elaboración.
TERCERO. El tabulador de sueldos y salarios para el ejercicio 2019 resultará aplicable de oficio, en beneficio de los servidores públicos que se 
encuentren desempeñando alguno de los puestos previstos en el mismo a partir de su entrada en vigor. 

APROBADO POR EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EL 10  DE DICIEMBRE 2018, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 8 FRACCIONES VI, VIII, XIV, XV Y DEMÁS RELATIVAS Y APLICABLES DE LA LEY DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, 
ASÍ COMO EN CUMPLIMIENTO A LA SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2018.

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTO

C.P. SILVIA VALDEZ GOMEZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

LIC. ALEJANDRA DOMINGUEZ VALENZUELA
JEFA JURÍDICO

LIC. MIRELLA GARCÍA MARTÍNEZ
JEFA RECURSOS HUMANOS
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MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 07/2019

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado por el  Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Pensiones el día 12 de diciembre del año 2018, mediante el cual:
Único. Se aprueba la Estructura Organizacional del Instituto Municipal de Pensiones para el Ejercicio Fiscal 2019.
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua 
y/o en el Periódico Oficial del Estado.
DADO en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

___________________________________
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

___________________________________
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC.CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO
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MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 08/2019

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado por el Consejo Consultivo del 
Instituto Municipal de Pensiones el día 12 de diciembre del año 2018, mediante el cual:
Único. Se aprueba el Tabulador de Sueldos del Instituto Municipal de Pensiones para el Ejercicio Fiscal  2019.
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua 
y/o en el Periódico Oficial del Estado.
DADO en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

___________________________________
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

___________________________________
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC.CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO
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MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 09/2019

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto de Municipal de Cultura Física y Deporte el día 21 de enero del año 2019, mediante el cual:
Único. Se publica la Licitación Pública Presencial S.O.2/L.P./05/2019 relativa a la contratación del Servicio de Seguridad del Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte para el periodo 01 de febrero al 31 de diciembre 2019.
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua 
y/o en el Periódico Oficial del Estado.
DADO en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

___________________________________
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

___________________________________
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC.CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Presencial.

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública presencial S.O.2/L.P./05/2019, cuyas bases contienen la descripción, especificaciones y contenido a detalle 
de las partidas y conceptos, misma que se pondrá a disposición de los interesados de manera gratuita para consulta en: Ave. Homero número 330 
de la colonia Complejo Industrial Chihuahua, C.P. 31136, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (614) 201-68-00 o 072 extensión 2505 o 2524, los días 
y horas hábiles comprendidas entre el 21 de enero y el 28 de enero del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 

OBJETO DE LA LICITACIÓN

ENTREGA DE BASES

Las bases se entregarán a los interesados de manera gratuita en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, ubicado en la avenida Homero 
numero 330 colonia Complejo industrial Chihuahua en esta Ciudad de Chihuahua, debiendo entregar copia de una identificación oficial de la 
persona que las recoge y señalar el nombre del proveedor interesado en participar.

REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS:

1. Obtener las bases de la licitación en las fechas señaladas.
2. Los licitantes deberán presentar la siguiente documentación:

2.1. Tratándose de: Persona física:  a) Copia certificada y copia simple del acta de nacimiento; b) en su caso, original y copia del poder de 
su representante legal; Personas morales:  a) original y copia del acta constitutiva, b) en su caso, original y copia de las modificaciones del 
acta constitutiva, donde consten las facultades del mandatario para obligar a la persona moral, o poder. En su caso, para intervenir en el 
acto de Apertura de Propuestas, bastará que el firmante presente un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta 
con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
2.2. Original y copia de una identificación oficial con fotografía, de la persona facultada para suscribir las propuestas.
2.3. Original y copia de la constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en el cual se indique la actividad preponderante 
del licitante, la cual deberá estar relacionada con el objeto de la presente licitación.
2.4. Original y copia de estado de situación financiera (balance general) al 31 de diciembre de 2018, donde acredite un capital contable 
mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.) firmado por el contador público que lo emitió acompañando copia de la 
cédula profesional de dicho profesionista.
2.5. Original y copia de la declaración anual correspondiente   al ejercicio fiscal 2018 con todos sus anexos y acuses de envío y aceptación 
por la SHCP; donde acredite el capital mínimo mencionado en el punto que antecede.
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2.6. Original y copia de la última declaración del pago provisional de impuestos (IVA.  e I.S.R.) del mes de diciembre de 2018, donde 
acredite estar al corriente en sus obligaciones fiscales.
2.7.  Opinión positiva de cumplimiento   de obligaciones   fiscales a nombre del licitante, emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con fecha de expedición no mayor a un mes al de la presente licitación.
2.8. Copia de los documentos que acrediten su presencia en el mercado, ya sea local o nacional en el ramo que se convoca.
2.9. Curriculum del licitante, en el que se incluya el catálogo de bienes y/o servicios de su negocio y una relación de clientes, señalando de 
éstos últimos, el representante legal, domicilio, nombre de la persona de contacto y teléfono.
2.10. Original y copia del documento que acredite su registro en el sistema de información empresarial mexicano (SIEM) para el ejercicio 
2019.
2.11. Original y copia de su constancia vigente de registro en el Padrón de Proveedores del Municipio de la Ciudad de Chihuahua.

3. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos de los artículos 86 y 103 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de servicios del Estado de Chihuahua.
4. Los demás requisitos que se encuentran señalados en las bases de la presente licitación.

___________________________________
LIC. LUIS ORLANDO VILLALOBOS SEÁÑEZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

21 de enero 2019
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MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO10/2019

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte el día 21 de enero del año 2019, mediante el cual:
Único. Se publica la Licitación Pública Presencial S.O.2/L.P./06/2019 relativa a la Adquisición de químicos para mantenimiento de albercas del 
Instituto  Municipal de Cultura Física y Deporte para el periodo del 01 de febrero al 31 de diciembre 2019. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua 
y/o en el Periódico Oficial del Estado.
DADO en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

___________________________________
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

___________________________________
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC.CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Presencial.

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública presencial S.O.2/L.P./06/2019, cuyas bases contienen la descripción, especificaciones y contenido a detalle 
de las partidas y conceptos, misma que se pondrá a disposición de los interesados de manera gratuita para consulta en: Ave. Homero número 330 
de la colonia Complejo Industrial Chihuahua, C.P. 31136, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (614) 201-68-00 o 072 extensión 2505 o 2524, los días 
y horas hábiles comprendidas entre el 21 de enero y el 28 de enero del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas.

OBJETO DE LA LICITACIÓN

ENTREGA DE BASES

Las bases se entregarán a los interesados demanera gratuita en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, ubicado en la avenida Homero 
numero 330 colonia Complejo industrial Chihuahua en esta Ciudad de Chihuahua, debiendo entregar copia de una identificación oficial de la 
persona que las recoge y señalar el nombre del proveedor interesado en participar.

REQUISITOS GENERALES   QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS:

1. Obtener las bases de la licitación en las fechas señaladas.
2. Los licitantes deberán presentar la siguiente documentación:

2.1. Tratándose de: Persona física:  a) Copia certificada y copia simple del acta de nacimiento; b) en su caso, original y copia del poder de 
su representante legal; Personas morales:  a) original y copia del acta constitutiva, b) en su caso, original y copia de las modificaciones del 
acta constitutiva, donde consten las facultades del mandatario para obligar a la persona moral, o poder. En su caso, para intervenir en el 
acto de Apertura de Propuestas, bastará que el firmante presente un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta 
con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
2.2. Original y copia de una identificación oficial con fotografía, de la persona facultada para suscribir las propuestas.
2.3. Original y copia de la constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en el cual se indique la actividad preponderante 
del licitante, la cual deberá estar relacionada con el objeto de la presente licitación.
2.4. Original y copia de estado de situación financiera (balance general) al 31 de diciembre de 2018, donde acredite un capital contable 
mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.) firmado por el contador público que lo emitió acompañando copia de la 
cédula profesional de dicho profesionista.
2.5. Original y copia de la declaración anual correspondiente   al ejercicio fiscal 2018 con todos sus anexos y acuses de envío y aceptación 
por la SHCP; donde acredite el capital mínimo mencionado en el punto que antecede.
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2.6. Original y copia de la última declaración del pago provisional de impuestos (IVA.  e I.S.R.) del mes de diciembre de 2018, donde 
acredite estar al corriente en sus obligaciones fiscales.
2.7.  Opinión positiva de cumplimiento   de obligaciones   fiscales a nombre del licitante, emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con fecha de expedición no mayor a un mes al de la presente licitación.
2.8. Copia de los documentos que acrediten su presencia en el mercado, ya sea local o nacional en el ramo que se convoca.
2.9. Curriculum del licitante, en el que se incluya el catálogo de bienes y/o servicios de su negocio y una relación de clientes, señalando de 
éstos últimos, el representante legal, domicilio, nombre de la persona de contacto y teléfono.
2.10. Original y copia del documento que acredite su registro en el sistema de información empresarial mexicano (SIEM) para el ejercicio 
2019.
2.11. Original y copia de su constancia vigente de registro en el Padrón de Proveedores del Municipio de la Ciudad de Chihuahua.

3. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos de los artículos 86 y 103 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de servicios del Estado de Chihuahua.
4. Los demás requisitos que se encuentran señalados en las bases de la presente licitación.

___________________________________
LIC. LUIS ORLANDO VILLALOBOS SEÁÑEZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

21 de enero 2019
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